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Si \i e I&ír s'.oo • 'no 
PROLOGO. 

trr i 
Jtíabiendo sido voluntad 
ría de la Milla, Marques 
agregar al Beaterío del 
to Domingo de Guzman 
nada , una dotación compet 
se mayor número de Beata, 
sen á la enseñanza de 
cialidad las de la feligresía 
se hizo recursoá S. M. 
en el ario pasado de mil 
solicitando su real aprobación, 
ceder , habiendo precedido 
sejo , y se mandó que 
conservación se observasen 
aprobó igualmente dicho , 
hendiéndolas en Real Céd 
drid á diez y nueve de 
de mil ochocientos veinte, 
mandada guardar y cump 
do de esta Real Chancillerí, en 
brero del mismo. Y para 



tes dichas ordenanzas co 
puedan recordar con mas 

sonas obligadas é intere 
plimiento , se insertan 

tuaríó en la forma 
«OVA v j, awft. V 

 ̂ > cv\ , v . \ 

J>> i i V 
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Decretero de 

Consejo para la 
res terceras de la 
ha de "establecerse 

¡ Ecolástica de la C íVKwn . :¡ ' 
"" 8onáí icvfO k fJ;í'íf>hb e97fb>mojfi3j 

> íicxii ab -;.!o aq# $$$ 

PRELIMINAR -
' 

,H' a-- noiD'Wiib y obwwi ta sb orsd asid 

( Habiéndose tratado <Je crear en dicjix Ciudad 
de Gratada un Beaterío^ bajo la tegla del! Or
den Tercero de ''Santo* Domingo de Gnzman, 
y no teniendo efecto por falta de dotación pa-
Ta la subsistencia de las Beatas, ni adelantando 
sobre este particular otra cesa qne -lo' que dé*-
términó en el testamento que otorgó en vein
te de Febrero del año de mil sefecientos uno 
Sor Juliana de Santa Inés que se tituló * Beata 



& 
y Priora de el indicado establecimiento para cu
yo gobierno no dió regla ni estatuto alguno, y 
tampocos dejó a'este íin otros bienes liias que 
dos "'casas una* principal',*'y óffá"accesoria ; y co
nociendo D. Antonio María de la Milla Fer-
ñande® dev Córdoba i\, Merques que fué del Sal— 
tülo, y vecino de aquella Capital, la utilidad 
Pública y del Estado , que podía resultar de efec
tuarse tal fundación, dispuso en diez y ocho de 
Setiembre de ochocientos cinco dotarla, compe
tentemente, dejando á su favor bienes suficien
tes con el objeto de que pueda mantenerse el 
número de Beatas qué qüiso hubiera en él, y 
que se dedicaran á la enseñanza de ninas po
bres bajo de el método y dirección que señaló. 
Y para que pueda realizarse el beneficio que di
cho Margues tuvo á bien dispensar por este 
«ledio se i establecen las reglas que se han de ob
servar en eí mencionada! Beaterio en conformi
dad de la voluntad de aquel dejada en fideico
miso á Doña María Luisa de la Milla Fernan-
-déz de • Córdoba,' su hermaná y Marquesa que 
-fue/también del Saltillo, y declarada en veinte 
cy iseis de Marzo de mil ochocientos diez y seis, 
por .D. Francisco Fernandez y Castro, vecino 



. * .  de dicha Ciudad, como Albacea, fideicomisario 
de la Doña María Luisa de la Milla; y se ege-
cuta con las reformas que son convenientes en 
los artículos que siguen. 
-siuñq el totókjmóD ohcpofí oiimZ h i h 

ARTICULO v? 

El Beaterío pedrá constar cuando mas de l  ,11  Q2 quince mujeres: pero nunca excederán dei.nu-° i 1 , . v 
mero que puedan mantenerse cómodamente, x 
de ellas una será Rectora, otra Maestra prin
cipal que en su falta ó enfermedad de la prime-

i • i • i A /r ra supla también sus veces,: otras dos Maes-t i 
tras menores.- otra repostera que este al mis
mo tiempo encargada de la portería, y otra co
cinera. Y todas las demás atenderán al aseo y 
limpieza de la casa, en las horas proporcionadas 
y en las que no es{tén ^ocupadas en estos ob
jetos, asistirán á las salas de enseñanza á ayu
dar á esta en lo-que sea necesario, á cuyo fin ;q sjjp mne; , 1 , . T deberán ser todas aptas para el intento. Los re
feridos oficios serán variables y para ellos se ha-
; , . : . i ; ¡,OJ sb Wl 

ra elección. 
ARTICULO a* 

«Oi-cMjüíKV bü ií- Ol OLI)/i la £ifi0.cl03 58 
... Todas observarán la regla del Oiden Ter



8 
cero de Santo, Domingo, vistiendo su a vitó, vi
virán en vida común y y comerán en Refecto
rio; y ademas, asistirán en el coro á la Misa 
diaria que se ha de celebrar en el Oratorio, y 
á rezar el Santo Rosario completo: la prime
ra parte por la mañana, antes ó después de la 
Misa, la segunda al medio dia ú hora de vis-'• ; , ® , 00bi i ro peras; y la tercera al toque de Oraciones, guar-y.'fij.)Jr; , ,, t i • ° 
dando en todas ellas la devoción y respeto 

i i • i i • * i que corresponde, y dejando de asistir solamen
te las enfermas ó que estén legítimamente ocu-unq fí! i- « i * papas • con licencia de la Hectora; y mientras 

ti i k c ' r I se celebran estos devotos ohcios que aplicaran 
en sufragio por el alma del referido Marques 
del Saltillo estarán cuatro luces encendidas en el ki rJifíiOD ¿VA 8SDOJ x .Ln3ilí3 Altar mayor. . aSDBnofoTéqoiq eeion bsi n ^ ¿i aiil 

ARTICULO 3° 
- •; i 

El Oratorio ha de ser público para que pue
dan asistir los fieles que quieran á la Misa que 
se ha de célebrar todos los dias, y habrá en 
él siempre encendida, .una lampara. En su Altar 
mayor se colocará el Niño Jesús del Consuelo, 
coni'su if urtiá dorada y cristales 41 y á Ntra. Sra. 



,. . °9 
de el Rosario: y fes demás Imágenes que dejó 
á este fin el expresado Marques, se distribuirán 
en los otros sitios del mismo Oratorio para su 
adorno; sin que jamás puedan mudarse estas, 
ni aquellas. 

ARTICULO 

En las demás horas del dia se ocuparan las Bea
tas en la enseñanza de las niñas, las cuales entrarán 
á las nueve de la mañana hasta las once en el in
vierno ; y á las ocho hasta las once y media 
en el verano, y por las tardes á las tres hasta 
las cinco en el invierno, y á las cuatro hasta 
las seis y media en el verano 

• • ' ' : :. . 8 sai ob nob 
ARTICULO 5.° 

-O i 1J 4 II Qi •,LÍ113J I * • ) £V_HJ'lí ¡j 
Las Beatas para que sean admitidas, han 

de ser naturales, y bautizadas en la Parroquia 
de Santa Escolástica de la Ciudad de Granada, de 
estado honesto huérfanas de padre y madre, y 
en su defecto viudas sin hijos, y sm padre, de 
«dad desde diez y seis años cumplidos hasta no 
pasar de la de treinta y seis, y á falta de pasar 
unas y 

de 
otras, entrarán las de las demás Parro-



«o 
quías de la propia Ciudad con iguales cualidá*- a 

des y orden: debiendo ser todas bijas de pa- t( 
dres cristianos viejos, limpias de sangFe, nacir- q 
das de legitimoi matrimonio, de buena vida y y 
costumbres, instruidas en la doctrina crbtiana ]a 

y saber leer, esqrivir y coser, en términos que n 
puedan enseñar perfectamente y con aprovecha- s< 
-miento de las niñas. y 

ARTICULO tít 
lo  L Í •- • í ' J!  * f -  ' í  sv tyun a 
Para la provisión de las plazas de Beatas, 

.habiendo vacante y que como queda dicho nun- ]€ 

scar-excederán del número que puedan mantener** ñ 
se cómodamente, se fixarán edictos por disposi- e 
cion de los Patronos del Beaterío en las puer- fe 
tas de él, y en las de la Igtesia de Santa Es- s, 
cclastica, con término de treinta dias, convo- n 

icañdo pretendientas de las cualidades expresadas, v 

• Has que presentaran memoriales, á los dichos Pa-
tronos por mano de la Rectora. Y pasado el 

Referido término se examinarán en el dia que p 
rse señala y tomándose los Patronos el! tiempo ¿ 
dieces? rió . qué . no pase de un mes, sel» infóiv 
lañarán de la idoneidad dé las aspirantes á la 
•vacante.», t-¡y de las ¿demás cualidades quejólas 

a 



Pf 
adornen; y en Junta que celebrarán al inten
to, nombrarán por mayoría de votos á aquella 
que consideren digna de preferencia. - Con cu
yo nombramiento la admitirá la Rectora entre 
las demás Beatas sin otro requisito ni cere
monia , anotándose su nombre, y el dia de 
su entrada, en un Libro que habrá á este fin 
y se custodiará en el Archivo. 

ARTICULO 7.0 

No habiéndose de hacer votos algunos so
lemnes, perpetuos, ni temporales para desempe* 
ñar las funciones de las Beatas, quedarán estas 
en i libertad • para despedirse y retirarse cuando 
les paresca, y los patronos para despedirlas y 
separarías de la casa cuando lo reputen conve
niente, y acuerden en Junta por mayoría de 
votos debiendo preceder siempre para tal de
terminación alguna justa causa que se examinará 
con la seriedad y circumpeccion correspondiente, 
para que no se perjudique al bien y adelantamiento 
de el establecimiento, ni á la opinión de la Beata. 

ARTICULO 8.°-

r¡ : La cpmidaH|diana será: ..por las mañanas' un 



13 
almuerzo dé frutas berdes ó secas, media libra 
de carne con el correspondiente condimiento al 
medio dia; y un cuarterón en los mismos tér
minos y ensalada á la noche con principios y 
postres de frutas en una y otra de estas dos 
comidas; y libra y media, de pan distribuido en 
tres porciones para las tres. En las .Pascuas y 
días mas clácicos de el año, habrá algún extraor
dinario, y en los de vigilia se dará una comi
da equivalente á la de los de carne. Y durante 
el tiempo de la comida, se leerá por una de las 
Beatas en algún libro espiritual é instructivo. 
ÜNo permitiéndose á ninguna sacar la ración fue
ra de el refectorio, sino en caso de enferme
dad. Y en este se les asistirá con medico, ci
rujano, votica y lo demás que fuere necesario 
para su curación. Y también se darán todos los 
años por Pascua de Navidad, ciento sesenta rea
les, á cada Beata para bestuario: á la que es
tuviere de Maestra principal, treinta reales al mes: 
y á cada una de las dos maestras menores ve
inte» j t?uabieni ¡ mensuales. 

ABTIOILQ 9.*' 

,.fj La Rectora; podrá: conceder por sfflp yslsin A 



iS 
otra aprovacion, licencia á las Beatas para que 
salgan de la casa, no solas sino acompañadas de 
personas de competente adad, y notoria buena 
conducta en días que no sean de enseñanza, úna
sela vez al mes, habiendo motivo fundado pa
ra ello, que graduará la Rectora con su pru
dencia; cou la obligación de regresar aquellas á 
la misma casa en todo tiempo antes de «Oracio
nes,*! sin permitir con pretesto alguno que per-' 
nocten fuera de ella; ni que lo hagan en es
ta otras personas que no sean las mismas Bea
tas: y tampoco se consentirá que estas tengan 
visitas que no sean de sugetos decentes á horas 
regulares y que no las impidan el cumplimiénto 
de sus respectivos encargos, y aun de este mo
do se escusará todo lo posible que se repitan 
con frecuencia. 

ARTICULO 10. 

^ Xán Rectora í que se ihayb ¿le>1 elegir^ <febe 
tener á loi; menos treinta años, ideoedad; ¡y • sets^ 
de Bedterio ,o!y. la maestra principal Veinte y cin-i -
co de edad y cuatro de Beaterío. La elección 
de-ambas se ibasip poc IÓél jfatixkussucli Juuta^yjj 



1$ 
por mayoría de votos , y á este fin propondrán 
las Beatas á tres para cada oficio: hecha la 
elección ge les. pondrá inmediatamente en pose
sión; y podrán servir dichos encargos todo el 
tkimpo. que na se -estime necesaria nueV,a elección. 
Los demás oficios se elegirán anualmente por la 
Rectora, que dará cuenta de ello á los Patronos; 
cuidando) de que los de las maestras menores ,rer 
caigan en» las qae sean mas a proposito por.su 
instrucción , genio conducta y aptitud. 

ARTICULO ii, 
¿:nod k í 'j}íido 'jI> so]yqu?. ob n/338 on aup gctiéir 
oír lian-Rectora' y maestra principal ocuparán en 

los aotos de Comunidad asiento y lugar de pre
ferencias y las demás .tendrán <ej que les -corres-
ponda por el orden de su antigüedad, j íí. 

ARTICULO 

scj-El cargó de k 'Rectora será temer-T el gen» 
bwfBo jdel lá, >ca$a >?<señalar á cada, Beata! sus dis->t 
tribucioneal- atenativamente de ihodo. querías íae-» 
n*8;imas perjosas recaigan sobre todas Iy no sobre 
U^abjmta .teniendo i ¿también «consideración d«ssu¿ 

4 



<*6 
Tuerzas, edad y agilidad, cirridar ele- que«set.'übf-
serven las reglas y constituciones del Beaterío,, 
de que se asista á las enfermas, se egercite ek 

-culto divino1, se guavde «ilenoio, uniom y buena 
armonía, valiéndose de aquellis c&rnecciones pro* 
dentes que sirven papa: enmendar los defectos; 
y no hal lando enmienda r dai-'á cuenta a los Pa*-
tronos para que tomen la. providencia ¡convenien
te:. y eá la propia forma se > portará co» el sil1 

diente y demás depenáiéntes déla» casa. Vtóit&pá con 
frecuencia las salas de enseñanza de las. niñas, 
para ver si se executa alguna eosa, que no sea 
conforme al institutov y objeto del estabfecimienv 
to, cuidando de que i todo* se: practique; >cqsj la 
mayor exactitud, y el debido orden; yéte^qúe-
no falten los utensilios necesarios para todos los 
usos propios de la enseñanza de las niñas» 

-liíígsé fel) eJiouc? fí ioq zbíi enf nf.7f/r?íi3 
-d ab «filez ?• ' ¿ARTICULO 131 ¡ ob 
V r : t-h £30<>; »f;-idfiíi fcfct k J fllft *JOV 
oa o^Siendo el objeto» de esta fundación' la cnse* 
'ñanzttt den las, niñas1 pobres,«sfe admitirá lindiatiiw 
iiam^Hte cáb todas las-que concurran, desdóla, 
edad de cinco años á Jan dé doce de la sParrou 
quia de Santa Escolástica; y habiendo capacidad 



*6 
para mas se admitirán también de otras y con parti
cularidad de la inmediata de San Cecilio, y se les 
instruirá con muy especial esmero en el catecis
mo de la. Doctrina Cristiana, sin que haya la me* 
jjor dispensa en este punto tan interesante, que ha 
«de ser obligación diaria: y ademas se leerá me
dia hora por la mañana, é igual tiempo por la 
-tarde, ínterin las niñas hacen lavor, en algunas 
obras piadosas de el Venerable Padre Frai Luis 
«le Gxanada y del año Cristiano de el Padre 
Croiset, ¿eles enseñará también á leer, escribir 
•y coser, y se les proveerá de sillas, hilo, agu
jas ¿dechados, alrnoadillas, papel para escribir, plu-
jEnae, tinteros, cartillas y libros, por cuenta del 
Beaterío. 

ARTICULO 14. 
• «SSÍiin Efe! >' C í»2'- I 

Entrarán las niñas por la puerta del segun
do patio que vá directamente á las salas de la
vor sin tocar á las habitaciones de las Beatas, y 
para su mejor distribución y ¡aprovechamiento se 
dividirán en tres clases; la primera, para las mas 
adelantadas, la segunda para las medianas, y la 
tercera para las recíen entradas. 



*7 
n partí- : , ARTICULO iS. 
r se les 
catecis- Serán Patronos de esta obra pia el Alcalde 
i la me- del Crimen, Juez del cuartel en que existe el 
que ha Beaterio , el Dean de la santa Iglesia Catedral, 
rá me- e' Cura Párroco de la Iglesia de Santa Escolás-
p0r Ia tica, y el Prior del Convento de Santo Domiu» 

al cunas g°* Las juntas que estos celebren serán presi-
ai^Luis didag por dicho Alcalde del Crimen, se autori-

Padre zarán por Escribano ó Secretario que nombren 
escribir 'os mismos Patronos, y sus acuerdos y resolu
ta , agu- ciones serán siempre respetados; y verificada la 
bir, plu- determinación de cualquiera junta se extenderá 
nta ¿el inmediatamente en el libro que estará formado 

á este fin ; se firmará por todos y se introdu
cirá en el Archivo, cerrándolo con sus llaves; 
quedando á la prudencia de la misma junta de 

según- Patronos, señalar al Secretario la cantidad que 
de la- se gradúe arreglada en recompensa del travajo 

eatas, y que preste; la cual se le satisfaga en los tér-
iento se minos que se acuerde de los fondos del Bea-» 
las mas te no. 
is, y la ARTICULO 16 

Para la custodia de títulos, ordenanzas; cuen* 
» 



?8 
tas, y demás deautnéñtos de la casa habrá un 
estante que servirá de archivo, cerrado con tres 
llavesi de las cuales tendrá una el Juez del cuar
tel, »tra el Dean,' y la, otra el Párroco de? Sao 
¿aVEscofesdca : íel cual archivo se conservará éfi 
Jugar seguro y libre de uracdad: se formará in
ventario de los papeles que se custodien en él, 
añadiendo los¡ que vayan entrando de nuevo; y 
no podrá extraerse? alguno, sin anotarlo en un 
libro que al intento habrá para que en él cons
te el paradero de el que fuere. 
d ííbüOÍit I3V v ; obfi* q • , í 
Ir ^ . r ARTICULO 17. . ó 

,oíj/.anoi > e ') : /•:> • -
Será cargo de los Patronos visitar el Beate-

rio todos los años y cuándo les parezca oportu
no para ver si se cumplen las prdenanzas , re
conocer el estado de las fincas y dar sobre to
do lo que noten, las providencias que estimen 
mas convenientes según las circunstancias de los 
casos que ocurran, 

,üllí)3 
ARTICULO I& 

También será cargo de dos Patronos, tiom-
6 



brar'administrador de¡ los bietiesi rdel. Beátei'ió, 
que sea lego, llano, y abonado, y preste las com
petentes fianzas. No pudiendo recaer este encar
go en persona ique séa pariente de dichos Patro
nos, ni de las Beatas: y tendrá la obligación de 
proveer al Beaterío para los gastos precisos, y 
con arreglo á lo determinado en estas ordenan
zas; recogiendo recibos firmados de la Rectora,-y 
de la maestra principal para el abono y justifica* 
cion de sus cuentas, que ha de presentar todos 
los años, vencido que sea el mes de Diciembre 
á 1©& Patronosr: quienes las recibirán , y hallán
dolas justificadas y: corrientes las aprováráá, .-.y 
custodiarán retí el archivo cerrado: con sus tres 
1 la-vés.i sin perjuicio de su entrega cuando así se 
determine judicialmente por reclamación, fiscal ,:;ó 
de.- Otro interesado; y se pagarán á dicho adrnw 
nistradorí por dotación, doscientos ducados anuales* 
f'O Y .f!0(DfJ'V)v > fj:1 33 OH I |.'3 

ARTICULO 19. 
£98 fftipOl: iff 20ÍX C? inbíi' W ,<b Ofb 
- Igualmente nombrarán los Patronos Capellán 
que diga la Misa que diariamente se ha de ce
lebrar en el Oratorio del Beaterio á las ocho en 
el verano^ y. á. las nueve en eLinvierno,; dan-i 



20 
dolé la limosna de cinco reales en los dias co
munes, y la de seis en los festivos, y las aplica
rá todas por sufragio en favor de Jas almas del 
mencionado Marques de el Saltillo, y los padres 
y parientes de este. Y para el nombramiento de 
tal Capellán serán preferidos los presbíteros secu
lares pobres, y en defecto de estos podrán nom* 
btarse regulares á elección también de los Pa
tronos. 

ARTICULO 20. tiOi 

Habrá una arca de tres llaves y estas á car
go de las mismas personas que han de tener, las 
de* el archivo en la que se guardarán ¡los sobran
tes de las rentas anuales, y ademas un depósito 
de seis mil reales vellón que siempre ha de es-
tár existente , á fin de qué si ocurriere alguna 
obra de absoluta necesidad en las casas ó haciendas 
de el Beaterío, no se retarde su egecucion. Y en 
el caso de que por este motivo se consuma di
cho depósito se repondrá lo mas pronto que sea 
posible aun cuando para ello 'fuere necesarrc> su
primir alguna plaza de-las "Beatas ó dilatar su 
provisión, por el tiempo que sea conveniente pa-» 
ra hacer el reintegro de ,1a < referida/ cantidad, b 



it 
~w»d />/!< •••' .; ARTICULO 21. • 

i . i . :  •  a  0% i-'.-j y , 
• Todos los años se ha de celebrar una Misa' 

solemne con manifiesto y sermón en el Conven
to de Santo Domingo de* ¡la Ciudad de Gra
nada , en memoria honor y culto de Santa Ca
talina de Sena, el dia de la -'Santa , ó dentro 
de su octava, tsegun<'quiso'ty <di^ifsüen''sif-tes* 
tamefito Sor Juliana ^ de Sánta Inéfc págáu<io$# 
su costo de los fondos del Beafcferio^ de -) lo& cua«* 
les se comprará también todos: los años una-'Bü-
la de difuntos, en sufragio por el^lmja del '.Mar
ques' del Saltillo. < smí z>[ m 1 • tszL>,¡ 

h£Ji'c|o'i 92 (:i sup oborn ob «sebo} euua obtusa 
ARTICULO 

De los pro^>ifos i posteará asimismo 
un sirviente ó mandadero que haga también el 
oficio  de  sacr is tán  ̂  e l  buat 1 ;  t ' é f f tdfá r i %if ' •  l í t ic ion  
en la casa inmediata al Beaterío destilada á est& 
ün í'pagándole el salaria '!de''rti<eiv (^^^x-ániíá1* 
les ¿con la£ oblig-acicin oáe'* ¿onducfci a)>^lteaf<e#to 
IoeI víveres/ yjjfmenestfcne^' riecésai'ioá' p^léVa* k# 
recados y practicar KÜigefiGias-^qtíe ^ ^frfcs-
can á las Beatas; y será nombrado por la Reo 



tora, la que procurará c¡ne persona bene
mérita, y proporcionada por su edad, conduc-

dema^:r/i?í^.uo^i^Us. J koI»oT^ 
-n j/noO lo m nc DiSc y olí ifítEfu ncj or.molos 
—J5i0 j)b./OÍ '«ARXICUIjO $3.^ ;.>i) OÍ 
-u3 cjíiü^ ob < 7!n> v lOHOíi r.hot- ! no r</ ",n 

i De Ipsc sobrantes dé cada año si I03 hubie
ra -SQ. v^tiráiv trés ^iúa?;ppebres:, ,ó cinco ¡ si al
entaren iost ákitíoftjnáfe ejial i se ejecutará sin luí 
xoí, ni ¡ expelo ; t y la 1 elección de Jaé que-chayan 
deí' ser^ se bará pojólas ¡maestras principal, y 
useífirteü qíáfrn^s pE^curacán; que sean preferidas 
para esta gracia las que mas lo.jrierezcati, aker* 
liando entre todas, de modo que no se repita á 
f a v o r  d e  u n a s  m i s m a s *  •  '  :  , r A  

omeimieB A RTICüM) 24»' . oCI 
h flsidfn.'J £vc! oop oiebfibí sea o 
i Guando se verifique el fallecimiento > del alguna 
Beata sin déxar bienes, se ¡costeará su entierro 
coja decencia y modernicen denlos, fondos. Besan 
(&i¡io a peró; no ign¡ : ei cabo ¡de tenerlos para^vi-rl 
tgrf ^(¿rgr^vameiív al establecimiento- y áylos firi 
«esi piadosos ,de su instituto. > q <• - . 

i ¿1 icq obndcacn ¿103 v ni.o 
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ARTICULO 25. 

Se aprueban estas ordenanzas en la forma 
ordinaria. Madrid doce de Enero de mil ocho
cientos veinte=Dr. D. Leandro Gil Lopez= 

Están conformes á la 
denanzas según se hallan 
citada Real cédula de diez 
del presente año, á que 
encargada en la egecucion 
las ha hecho imprimir con 
da insinuado. Granada á 1 



- ;£ OJUOITHA 

fiün.)i r;i no ¿üsnr,n9Í/io enJ >flüctaing$ & 
-orbo liai ab oirui :»í> sooi, bh : .' .gnen • 

=S9qoJ liO oib:¡.-oJ .Ü na_iifiÍ97 gotádb 

-no v,.\\> $W) va*¡ \ " • 
ú s\«> •¿ftUVttwWiv^wo'í «,A\m\ n 
0"»*.\A 3rJ»US\ \£ $£& i)VvVí>> . iV: «•'••. 

j¿ b'vVya b?, 'w\> v, foí.s> -y ,x" 1 \-
«>\\,> ,WV\ ÍH&0-b\» Wtt-AV^^-U MS •••• 

^U« SVV^ 9ÜOfoo\ ta m* lV..( •. UVÜ o .. • » 
.os3i 3kw¿í\ íAi > i»W'.\yYÜ A . A) 






